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BOLETIN   OFICIAL

S U M A R I O

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

Delegación del Gobierno - Secretaría  General

10.- Datos correspondientes a la circunscripción electoral de Melilla.

AGENCIA  TRIBUTARIA
Delegación  de  Melilla

11.- Notificación a D. Aguirre Lasso, Alfredo y otros.
Dependencia Regional de Inspección - Sede de Melilla

12.- Requerimiento de comparecencia para notificación a D.ª Kalai Zahi, Aicha y otros.

MINISTERIO DE HACIENDA
Delegación de Economía y Hacienda en Melilla

Gerencia Territorial del Catastro
13.- Notificación de altas y/o modificaciones en el Padrón del Impuesto sobre Bienes Inmuebles de Naturaleza
Urbana (IBI) a D.ª Florido Lomeña M. Carmen.

MINISTERIO DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

DELEGACION DEL GOBIERNO

SECRETARIA GENERAL

MELILLA

10.- En virtud de lo determinado en el artículo 14 del Real Decreto n° 605/1999, de regulación complementaria
de los procesos electorales, examinado el Real Decreto n° 1627/2006, de 29 de diciembre, por el que se declaran
oficiales las cifras de población resultantes de la revisión del Padrón Municipal referidas al 01 de enero de 2006,
y de acuerdo con la escala establecida en el artículo 179 de la Ley orgánica n° 5/1985, de 19 de junio, se pone en
conocimiento de todas las personas interesadas que los datos correspondientes a la circunscripción electoral de
Melilla son los que siguen:

Municipio: Melilla, Población: 66.871,     N° de Diputados Asamblea a elegir: 25.

Melilla, 27 de febrero de 2007.

El Delegado del Gobierno. José Fernández Chacón.



AGENCIA  TRIBUTARIA

AGENCIA  ESTATAL  DE  ADMINISTRACIÓN  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN  DE  MELILLA

ANUNCIO  DE  NOTIFICACIONES  PENDIENTES  DE  LA  DELEGACIÓN  DE  LA  AGENCIA

ESTATAL  DE  ADMINISTRACIONES  TRIBUTARIA  DE  MELILLA

11.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley General Tributaria (Ley 58/2003, de 17 de diciembre),
no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Administración y habiéndose realizado,
al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado artículo, por el presente anuncio se cita a los obligados
tributarios o representantes que se relacionan en el anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días naturales, contados
desde el día siguiente al de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial correspondiente, en horario de
nueve a catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de practicarse
las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos relacionados en el anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los
efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Melilla, 1 de marzo de 2007.

 El Delegado de la A.E.A.T.

Lugares de Comparecencia

OFICINA GESTORA DOMICILIO Cod. Postal MUNICIPIO

G56600 Melilla Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

R56600 Dependencia Recaudac. Melilla  Pz. del Mar. Ed. V Centenario s/n 52004 Melilla

No obstante, si usted hubiera cambiado de domicilio fiscal podrá comparecer en las oficinas de la Agencia
Estatal de la Administración Tributaria correspondientes a su domicilio fiscal para la práctica de las notificaciones
pendientes.
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NIF     Apellidos y Nombre/Razón Social Procedimiento                        Expediente           Órgano              Lugar
              Comparencia

AGENCIA  TRIBUTARIA

DELEGACIÓN ESPECIAL DE ANDALUCÍA, CEUTA Y MELILLA

DEPENDENCIA REGIONAL DE INSPECCIÓN - SEDE DE MELILLA

EDICTO

REQUERIMIENTO DE COMPARECENCIA PARA NOTIFICACIÓN

12.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre por la que se aprueba la
Ley General Tributaria y encontrándose pendiente de notificar actuaciones administrativas por la Dependencia
Regional de Inspección, Sede de Melilla, al no haberse podido realizar la misma tras dos intentos en el domicilio
fiscal, al obligado tributario que a continuación se relaciona:

REFERENCIA: Cominicación de inicio de expediente sancionador por infracción tributaria, con número de
referencia A51-74412984.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Kalai Zahi Aicha   N.I.F.: 75.954.393K.

REFERENCIA: Comunicación apertura expediente sancionador por infracción tributaria, con número de
referencia A51-74419056.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Abdellah Ababou Souad N.I.F.: 45.303.851S.

Referencia: Comunicación para comparecer en las oficinas de Inspección.

OBLIGADO TRIBUTARIO: Piscerfruit S.L.  N.I.F. B52001716.

Se les cita mediante el presente anuncio para que comparezcan, por si o por medio de representante
debidamente autorizado, en la Dependencia Regional de Inspección, sede de Melilla ( sita en Plaza del Mar, Edificio
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V Centenario, Torre Sur, 4ª planta), para ser notificados en el plazo de quince días naturales contados desde el
siguiente a esta publicación, según lo dispuesto en el art. 112.2 de la Ley 58/2003, por la que se aprueba la Ley
General Tributaria.

Se advierte que si transcurrido dicho plazo no hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a
todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado al efecto.

Málaga, a 22 de febrero de 2007.

La Inspectora Regional Adjunta. María Dolores Villalón Ogayar.

MINISTERIO DE HACIENDA

DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA

ANUNCIO DE LA DELEGACIÓN DE ECONOMÍA Y HACIENDA DE MELILLA

SOBRE NOTIFICACIONES PENDIENTES

13.- En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, (BOE
núm. 302, de 18 de diciembre de 2003) y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya podido
practicarse por causas no imputables a la Administración, por el presente anuncio se cita a los titulares catastrales,
obligados tributarios o representantes que se relacionan con el Anexo adjunto, para ser notificados por
comparecencia de los actos administrativos derivados de los presentes procedimientos que en dicho anexo se
incluyen.

Los interesados citados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de quince
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial, en horario
de nueve a catorce horas, de lunes a viernes, ante la Gerencia Territorial de Melilla, como órgano competente para
la tramitación de los citados procedimientos, sita en ED. V. Centenario Torre Sur, Planta 9ª Población Melilla.

Transcurrido dicho plazo sin haber comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos
legales desde el día siguiente al del vencimiento del citado plazo.

ANEXO

Municipio: Melilla

N.º Expediente (Doc), 377.56/07(79.148), Tif. Catastral/Obligado T., Florido Lomeña M. Carmen, NIF/CIF,
45218934Z, Procedimiento, Comunicación-Audiencia.

Melilla, 1 de marzo de 2007.

La Gerente Territorial P.S. Prudencia Ramírez Jiménez.


